
Nuil. 121. Jueves 10 de Agosto de 1876. 1

DE LV PROVINCIA DE VlLllDOLID. "^
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oScialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1831,)

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

jjOs Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los número.s de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias y S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas, continúan en On
taneda sin novedad tambien en su 
importante salud.

(Gaceta del 1 de AgoetoJ

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI

VOS CÚN DESTINO AL FONDO NACIONAL 

PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Pesetas Ct.s

El Juzgado de pri
mera instancia de
Hervás................. 20

El Juez de primera 
instancia, Promo
tor fiscal. Regis
trador de la pro
piedad, Escriba
nos y Alguaciles 
del partido de Alo
ra (Málaga). . . 33*50

El Gobernador civil 
y empleados del
GobiemodeOrense 111*50

El Juez de primera 
instancia, Regis
trador de la pro
piedad, Promotor 
fiscal. Abogados, 
Notario público, 
Escribanos, Pro
curadores, Juzga
do municipal de 
Sarrajon, idem de
Bohenas, de Ibor,

idem de Garbin, 
idem do Paradela
de Sau Roman, del 
partido de Naval- 

amoral de la Mata. 55
El Administrador y 

empleados del Real
Patrimonio, Real
Capilla y Real Co
legio del Real Si
tio de San Lorenzo 
del Escorial. '. . 211*50

El Juez de primera 
instancia. Promo
tor fiscal, Escriba
nos, Procuradores, 
Alguaciles y Al
caide de la cárcel 
del partido de 
Fuentesauco. . . 25

^ama. . . . 456*50
Importaba la ante

rior.. . . . . 1.736.008*21

Con lo cual asciende 
ya la suscricion á 1.736.554*71

ó sean Æ®».. . 6.946.218*84

Madrid 6 de Agosto de 1876.— 
Er Presidente interino, Conde de 
Vistahermosa.

(Gaceta del 8 de AgostoJ

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI

VOS CON DESTINO AL FONDO NACIONAL

PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Pesetas Cts,

El Colegio notarial 
de Madrid por 435 
pesetas, según á con
tinuación seexpresa:
D. Pablo de la Lastra 25
D. Zacarías Alonso

Caballero. ... 25
D. José Guerrero 

Brea  25
D. Eduardo Herme

negildo Hernaad ez 5

D. Cipriano Perez 
•Alonso. .... 25

D. Telesforo Robles. 5
D. Rafael de Casas.. 5
D. Roman Gil y Ma

segosa  15
D. José Gonzalo de 

las Casas. .. . 5
D. Juan Zozaya.. . 5
D. Manuel García 

Rodrigo. . . . 5
D. Sebastian Carbo

nel................... 5
D. Vicente Blanco 

Vaamonde.. . . 5
D, Luis Hernández.. 5
D. Vicente Reyter. . ' 5
D. José García Lastra 25
D. Francisco Seco de 

Cáceres  5
D. Santiago Urdiales 5
D. Miguel del Casti- 

lloyAlba.. . . 5
D. Juan Miguel Mar

tínez................ 5
D. Miguel Diaz Aré

valo.................. 25
D. Ramón Sánchez 

Suarez. ....• 10
D. Eulogio Barbero 

y Quintero. . . 5
D. Federico Alvarez. 5
D. Leon Muñoz. . , 5
D. Mariano Demetrio 

Ortiz. . . . . 5
D. Mariano García 

Sancha.. . . . 25
D. Ramón Espuñes. 5
D. Miguel García No

blejas. .... 10
D. Juan Perea. .. 10
D. Manuel de las He

ras. . . ... 5
D. Lope Montalvo. . 5
D. Luis González 

Martínez. ... 25
D. Benito Pastrana. 5
D. Antonio Valero y 

García.. ... 5
D. Santiago de la 

Granja  5
D. Angel Marcos Bau

sa. .... . 5

D. Juan Cuervo.. . 7*50
D. Vicente Callejo 

Sanz. . . . . 12*50
D. RaimundoOrtizy 

Casado. .... 5
D. Juan José Morci

llo. . . ... 5
D. José Anduaga y 

Martínez. ... 5 
D. Manuel Caldebro. 25
D. Fulgencio Fer

nandez............. 5 

Sarna.. . ...435 
Importaba la ante

rior.................. 1.736.554*71

Con lo cual ascien
de ya la suscri
cion á. . . . . 1.736.989*71

ósean^^íi. . . 6.947.958^34

Madrid 7 de Agosto de 1876.— 
El Presidente interino, Conde de 
Vistahermosa.

NüM. 2.542.

Ministerio de la Gobernación.

DIRECCION GENERAL 
de Política y Administración.

Sección 3.^—Negociado 1.°

enter EAR.
El Sr. Presidente del Consejo de 

Ministros, Ministro interino de Ja
cienda, en Real órden de fecha 20 
de Julio comunica á este Ministe
rio lo siguiente:

<Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido expedir el decreto 
siguiente:—En atención á las ra
zones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Hacienda y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente:—Artícu
lo 1.® Se limita por el corriente 
año á ocho dias el plazo de quince 
que fija el art. 43 del Real decree
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2 
àe 23 de Mayo de 1845, paíá qûô 
estén expuestos al público los re
partimientos individuales de la 
contribución do inmuebles, cultivo 
y ganadería y para que los Ayun
tamientos los oigan y resuelvan 
las reclamaciones de agravio que 
se presenten.—Artículo 2.° Se li
mita tambien á quince dias el pla
zo de 30 que señala el art. 45 del 
mismo Real decreto para que los 
Municipios despues de hechas las 
rectificaciones oportunas en el re
partimiento le presenten en la res
pectiva Administración económi
ca.—Artículo 3.0 A los Ayunta
mientos que no verifiquen dicha 
presentación dentro del plazo de los 
15 dias que marca el artículo an
terior, se les exigirán desde luego 
las responsabilidades establecidas 
por el 46 del mencionado Real de
creto.—Dado en Palacio á veinte de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
seis. —ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministro 
interino de Hacienda, Antonio Cá
novas del Castillo.—De órden de 
S. M, lo comunico á V. E. para los 
efectos correspondientes.*.

De la propia Real órden lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, 
el de lo.s Alcaldesy Ayuntamientos 
de esa provincia y demás fines 
oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2 de Agosto de 
1876.—F. Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Valladolid.

^Gaceta del 1.® de Agosto.}

DIRECCION GENERAL 
DE IMPUESTOS.

INSTRUCCION
PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA 

DEL IMPUESTO SOBRE CEDULAS 

PERSONALES.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las cédulas, g personas obligadas y 
á adquirirías.

Artículo 1.® Con arreglo al ar
tículo 11 de la ley de Presupuestos 
de 21 de Julio db 1876, están suje
tos al Impuesto todos los españoles 
y extranjeros domiciliados en Es
paña que sean cabezas de familia, 
y los que sin serlo ejerzan algún 
cargo ó verifiquen personalmente 
ó en legal forma representados 
cualquier acto de los expresados 
en el artículo siguiente.

Art. 2.® La exhibición de la cé
dula personal será indispensable:

1 .® Para desempeñar todo em
pleo público, entendiéndose por ta
les para los efectos del Impuesto 
los que procedan de nombramiento 
de las Córtes, de la Casa Real, del 
Gobierno y de las Autoridades de 
todas clases y categorías.

2 .® Para el ejercicio de los car
gos provinciales ó municipales, 

aunque el nombramiento proceda 
de elección popular.

3 .® Para el otorgamiento de con
tratos, ya se consignen en instru
mentos públicos ó ya en documen
tos privados.

4 .® Para ejercitar acciones ó re
clamar algún derecho y gestionar 
en cualquier concepto ante los Tri
bunales y Juzgados y las Autorida
des y Corporaciones ú oficinas ad
ministrativas de todas clases.

5 .® Para el ejercicio de cual
quiera industria, comercio, profe
sión, arte ú oficio de los compren
didos en la contribución industrial.

6 ® Para entablar cualquiera 
otra reclamación ó practicar algún 
acto civil uo expresado anterior
mente, en virtud de los cuales se 
adquieran derechos ó se contraigan 
obligaciones.

Art. 3.® Están exentos del pago 
de este Impuesto:

1 .® Las clases de tropa del Ejér
cito y Armada, de cualquier clase 
é instituto que sean.

2 .® Los acogidos en asilos de 
Beneficencia.

3 .® Las religiosas profesas que 
viven en clausura.

4 .® Los penados durante el tiem
po de su reclusión.

Art. 4.® En consecuencia de lo 
dispuesto en el art. 2.®, los Tribu
nales y Jueces ante quienes se pro
mueva cualquier demanda, juicio 
ó instancia, no darán curso á es
crito alguno sin que el-actor ó re
currente determine en el encabe
zamiento del mismo su personali
dad y residencia, con referencia á 
las circunstancias consignadas en 
la cédula, que será exhibida para 
la comprobación. En las diligen
cias de presentación del escrito se 
expresará haberse comprobado la 
personalidad del recurrente con la 
cédula, y se anotará el número de 
la misma sin exigir derechos por 
ello.

Art. 5.® El demandado ó citado 
á juicio deberá acreditar su perso
nalidad al comparecer, en los mis
mos términos que el demandante ó 
recurrente, si lo hace por escrito, 
y por la mera exhibición de la cé
dula en otro caso. La falta de cé
dula en el demandado no será cau
sa para detener el progreso regu
lar de las diligencias judiciales, 
si bien el Juez ó Tribunal le obli
gará en un breve término á que se 
provea de dicho documento y que 
lo presente; parándole en otro caso 
el perjuicio á que haya lugar.

Art. 6.® Tampoco los Registra
dores de la propiedad harán ins
cripción, anotación alguna, ni fa
cilitarán las certificaciones que les 
sean reclamadas sin que el solici
tante exhiba la cédula, cuyo regis
tro harán constar en los documen
tos que extiendan.

Art. 7.® Las Autoridades civi
les, militares y eclesiásticas, las 
Diputaciones provinciales y Ayun- j 

tamientos y las demás corporacio
nes y oficinas administrativas de 
todas clases no darán tampoco 
curso á ninguna exposición, ins
tancia ó reclamación qué se les 
presente, sin que al menos uno de 
los interesados acredite su perso
nalidad en la forma prescrita en 
los tres artículos anteriores.

Art. 8.® Los Notarios no auto
rizarán ningún instrumento ó acta 
sin que los otorgantes justifiquen 
su personalidad con la exhibición 
de la correspondiente cédula y sin 
consignar las circunstancias de 
esta como se ordena en el art. 4.®

Art. 9.® Los otorgantes de do
cumentos privados en que inter
vengan ^testigos deberán hacer 
constar en los mismos su persona
lidad con referencia exacta á las 

,cédulas respectivas.
Los documentos privados que 

carezcan del requisito antedicho 
no serán admitidos en los Tribuna
les ni en dependencias del Estado 
sin que se subsane la falta por me
dio de la exhibición de las cédulas, 
haciéndolo constar por diligencia 
al pie de los mismos,

Art. 10. No se dará posesión de 
ningún cargo ni empleo público 
retribuido sin que la persona que 
debe servirle exhiba préviamente 
la cédula respectiva á la Autori
dad, Jefe ó funcionario que deba 
autorizar aquella.

En la diligencia de posesión se 
determinará la personalidad con 
referencia exacta á la cédula ori
ginal.

Art. 11. Sin perjuicio de lo pre
venido en el artículo anterior, las 
oficinas interventoras de la Adnii- 
nistracion económica, provincial, 
municipal y militar, no autoriza
rán el abono de ningún haber en 
las nóminas correspondientes á 
empleados activos que deban estar 
provistos de cédulas, sin que al 
ingresar en la nómina y después 
en la correspondiente al mes de 
Julio de cada año se haga constar 
la exhibición de dicha cédula.

Los empleados en situación pa
siva, los retirados y las viudas y 
pensionistas civiles y militares 
exhibirán la cédula al ingresar en 
la nómina y en el acto de la revista 
semestral, así como sus apode
rados.

Art. 12. Las citadas oficinas de 
intervención no autorizarán tam
poco ningún pago que en cualquier 
concepto deba ejecutarse por las 
Cajas públicas de la provincia ó del 
Municipio á los particulares sin la 
exhibición de la cédula correspon
diente, cuya circunstancia se hará 
constar al dorso del talon de pago 
respectivo, en la forma prevenida 
en el art. 10.

Art. 13. Las personas incluidas 
en las matrículas de la contribu
ción industrial, y cuantas se con
sagren al ejercicio de cualquier 
profusion, arte ú oficio que están 

obligadas según su cíase á proveef- 
se de cédulas de pago, lo están 
asimismo á exhibirías siempre que 
lo reclame un funcionario ó ,agente 
do la Administración.

Las que formen colegios, asocia
ciones ó gremios cuyos nombres 
deban inscribirse en listas espe
ciales, no serán inscritas sin la 
prévia exhibición de las cé lulas, 
bajo la responsabilidad de los Se
cretarios. ó encargados de formar 
las listas, quienes darán fé por me
dio de nota final de haber exami
nado dicha? céfdulas, haciendo cons
tar las circunstancias que se mar
can en el art. 10.

CAPÍTULO II.

De las clases g precios de las cédulas, 
g de las personas obligadas á adquirir 

cada una de ellas.

Art. 14. Las cédulas personales 
serán de las clases siguientes:

PRECIOS.

CITASES. Pesetas.

1 .^................50 
2 .a............... 25 
3 .\.........10 
4 .\....... ..5 
5 .\.........2 
6 .\.... . ........ 0'50

Art. 15. Deberán proveerse de 
cédula personal de 1.^ clase, todos 
los que anualmente paguen por una 
ó varias cuotas de contribución di
recta, excluyendo los recargos, 
4.000 ó mas pesetas.

De 2.^ clase los que paguen de 
2.000 á 3.999.

De 3.^ clase de 1.000 á 1.999.
De 4.^ clase de 500 á 999.
De 5.^ clase los que respectiva

mente paguen una cuota inferior.
De 6.^ clase los que sean pura

mente jornaleros ó sirvientes.
Art. 16. Por razón de los alqui

leres que satisfagan las personas 
sujetas á este impuesto, deberán 
sacar cédulas con arreglo á la si-, 
guiento escala:

Por 5.000 pesetas de alquiler 
anual en adelante, cédula de 1.^ 
clase.

Por 4.000 á 4.999 pesetas, cédula 
de 2.® clase.

Por 3.000 á 3.999 pesetas, cédula 
de 3.^ clase.

Por 2.000 á 2.999 pesetas, cédula 
de 4.® clase.

Por 1.000 á 1.999 peseta«v cédula 
de 5.® clase.

Art. 17. Las personas no com
prendidas en los tres artículos an
teriores y que deban proveerse de 
cédulas, contribuirán por la renta, 
sueldo ó emolumentos que disfru
ten, ya sean de los fondos del Es ta» 
do, provinciales ó municipales, ó 
ya de las empresas ó particulares, 
con arreglo à la siguiente escala:

Sacarán cédula de 1.^ clase loa 
que tengan señalado 12.500 pesetas 
Ornas de haber anual.
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be è? los que tegaa de 6.5ÓÓ pe
setas á 12.499.

Do 3.® los que tengan de 4.000 pe
setas à 6.499.

De 4.®los que tengan de 1.500 pe
setas à 3.999.

De 5.’ los que tengan de .750 pe
setas à 1.499.

Art. 18. Los individuos que sin 
ser cabezas de familia están obli
gados á proveerse de cédulas con 
arreglo á los anteriores artículos, 
contribuirán por la clase 5.^, á no 
ser que estuvieren comprendidos 
en alguna ó algunas de las otras 
categorías superiores establecidas, 
en cuyo caso deberán proveerse de 
la cédula de mayor precio que en 
tal concepto le corresponda.

Art. 19. Los individuos de las 
clases militares que sirvan en los 
diversos cuerpos é institutos ar
mados del Ejército, los de reem
plazo y los cuadros de reservas, y 
no estén comprendidos en el ar
tículo 15, contribuirán por la clase 
5.*, quedando libres de recargos 
municipales.

CAPITULO III.

De la forma de las cédulas, procedi
mientos para distribuirías y personas 

encargadas de su venta.

Art. 20. Las cédulas se distri
buirán impresas, y la impresión 
deberá hacerse según los modelos 
que formule la Dirección general 
de Impuestos. Su adquisición es 
obligatoria desdo 1.® de Julio al 31 
de Agosto del año respectivo.

Estas cédulas solo serán valede
ras durante el año económico.

Art. 21. Én la primera quince
na del mes de Abril las Adminis
traciones económicas pedirán á los 
Alcaldes relaciones del número de 
individuos de ambos sexos avecin
dados en su jurisdicción, con ex
presión de sus clases, que legal
mente y en vista de los datos que 
existan en la Secretaría del Ayun
tamiento sean necesarios en el 
ejercicio inmediato.

Art. 22. Con presencia de estos 
antecedentes y de cuantos la Ad
ministración pueda y crea conve
niente reunir para la mayor exac
titud del cálculo, los Jefes econó
micos remitirán del 20 al 30 del 
mencionado Abril precisamente á la 
Dirección general do Impuestos, 
con arreglo al modelo que la mis
ma determine, un estado compren
sivo del número de cédulas de cada 
clase que necesiten para su distri
bución en la provincia respectiva 
con destino al año económico in
mediato.

Art 23. La Dirección general 
adoptará las disposiciones oportu
nas para que se. remitan á las Ad
ministraciones económicas dentro 
de la primera quincena de Junio las 
cédulas necesarias á cada provin
cia.

Art. ‘24. Tan luego como reci

ban las Administraciones económi
cas las cédulas personales, las dis
tribuirán convenientemente á las 
Administraciones subalternas de 
Rentas y Depositarías de partido 
(donde las hubiere), con objeto de 
que aquellas puedan servir los pe
didos que hagan los Estancos con 
la última saca del mes de Junio, 
cuidando de que sea por lo menos 
en número bastante al consumo 
que prudencialmente se calcule ha 
dé haber hasta la inmediata.

Art. 25. El Jefe económico, los 
Administradores depositarios y los 
subalternos de Rentas cuidarán 
con exquisito celo de que los Agen
tes encargados de la expedición de 
las cédulas no carezcan de ellas, 
adoptando arefecto cuantas medi
das crean convenientes, y sirvien
do en cualquier dia, fuera de los 
ordinarios de saca, los pedidos que 
se hagan.

Art. 26. Las cédulas personales 
en blanco se expenderán en las 
Tercenas y Estancos en la misma 
forma y con iguales condiciones 
que las establecidas por instrucción 
para el papel sellado y sellos suel
tos del Estado; siendo por tanto el 
premio que se abonará á los expen
dedores como minoración de ingre
sos el de i|2 por 100 en Madrid, 3^4 
por 100 en las capitales de provin
cia y 1 por 100 en los demás pue
blos. *

Art. 27. Las Administraciones 
económicas anunciarán en los tres 
Últimos Boletines ofciales del mes 
deJunio de cada año la venta de 
las cédulas, y advertirán á las per
sonas obligadas á su adquisición 
la necesidad en que se encuentran 
de proveerse de ellas en los dos 
primeros meses inmediatos de Julio 
y Agosto, si no quieren incurrir en 
los recargos consiguientes y en el 
pago de los gastos que origine el 
procedimiento administrativo que 
se empleará desde 1.® de Febrero 
contra los que en aquella fecha re
sulten morosos.

Art. 28. Cuando por dificulta
des imprevistas la Administración 
no tuviere dispuestas oportuna
mente las cédulas personales para 
el nuevo ejercicio, se entenderán 
prorogados por el tiempo necesario 
al efecto los plazos que se fijan en 
esta instrucción para llevar á cabo 
el servicio; sienda valederas entre 
tanto las cédulas del año anterior.

Art. 29. Los vecinos se provee
rán dei ejemplar en blanco que cor
responda á su clase, satisfaciendo 
su precio al expendedor, y le pre
sentarán al Alcalde por quien debe 
expedirse.

Art. 30. Los Alcaldes numera
rán correlativamente y tomarán 
razón de todas las cédulas que ex
pidan', conservando el talón, y en 
él cuantas anotaciones crean nece
sarias para su comprobación. Al 
mismo tiempo exigirán el pago del 
recargo que el Ayuntamiento haya 

resuelto imponer sobre dichos do
cumentos, sin que nunca pueda ex
ceder del 10 por 100 del valor de 
la cédula.

Art. 31. Podrán expeuderse cé
dulas personales por duplicado, tri
plicado, etc., cuando por extravío 
ú otras causas que apreciarán los 
Alcaldes como encargados de lle
narías y^ autorizarías, y con arre
glo á los talones que conserven, las 
reclamen los interesados.

Art. 32. La distribución de cé
dulas personales á los individuos 
del Ejército y Armada se sujetará 
á las prescripciones siguientes:

1 .^ Por los Jefes de los cuerpos 
é institutos y los habilitados de las 
clases militares se facilitará á los 
Comisarios de guerra encargados 
de verificar el acto de revista ad- 
ministrativá, una relación nominal 
de los Jefes y Oficiales que deban 
proveerse de cédula.

2 .^ A dicha relación se unirán 
tambien notas separadas y nomina
les de la mujer, hijos y demás per
sonas mayores de 14 años de ambos 
sexos, que cada Jefe ú.Oficial ten
ga en su compañía.

3 .® Estas notas las suministra
rán los cabezas de familias, con
signando respecto de cada indivi
duo su estado, edad y punto de na
turaleza.

4 .^ Los Comisarios pasarán las 
mencionadas relaciones y notas á 
los Intendentes militares de la de
marcación á que correspondan, 
quienes á su vez las remitirán á las 
Administraciones económicas de 
las capitales de los distritos res
pectivos. »

5 .® En cuanto las Administra
ciones económicas obtengan dichos 
datos, procederán á extender, con 
arreglo á ellos y á la clasificación 
legal, las cédulas personales res
pectivas; consignando solo en la 
de los individuos de la clase mili
tar el nombre del interesado con su 
graduación ó empleo, el cuerpo á 
que corresponde, y su situación, si 
se halla de cuartel, de reemplazo 
ó en otra análoga, ó en comisión 
del servicio.

6 .^ Extendidas así las cédulas, 
se entregarán por los Jefes econó
micos á los Intendentes militares, | 
con el oportuno cargo y mediante j 
recibo, para que por sus delegados | 
habilitados ó Jefes de los cuerpos se ' 
distribuyan á los interesados.

CAPITULO IV.

De la cobraní^a g rendición de cuentas 
del importe de las cédulas.

Art. 33. La cobranza de las cé
dulas personales correrá á cargo 
de las Administraciones económi
cas, y se efectuará por los agentes 
mencionados y en la forma que de
terminan los artículos 26 ÿ 27 si el 
contribuyente se presenta espontá- 
neamente á satisfacer el impuesto 

eñ los dos primeros meses del año 
económico respectivo.

De la cobranza de las cédulas 
que correspondan á las clases mi
litares se encargarán los habilita
dos ó Jefes dé los cuerpos respecti-- 
vos, quienes deducían su importe 
do la primera mensualidad de los 
haberes de aquellos; verificándose 
el ingreso en la caja de la Admi
nistración económica de la capital 
del distrito militar, y recogiendo el 
recibo de que trata el párrafo sexto 
del art. 32.

Art. 34. Trascurrido el plazo 
marcado en el artículo anterior, ó 
sea desde l.“ de Setiembre, incur
rirán los morosos en el recargo de 
un duplo del valor de la cédula 
respectiva, y además en el del ar
bitrio municipal, satisfaciendo el 
primero al comprar la cédula y el 
segundo en la Alcaldía, conforme 
determina el art, 30.

El expendedor primero y des
pués el Alcalde cuidarán bajo su 
responsabilidad de que así se veri
fique en la parte del Tesoro, unien
do á la cédula que ha de lleuarse 
otro ejemplar en blanco tambien, 
pero inutilizado convenientemen- 
te, y en que se estampará en ca
ractères gruesos la palabra recargo, 
además del nombre y el número de 
aquella.

Art. 35. Los expendedores 
como los Alcaldes, que trascurrido 
eTplazo prefijado para obtener las 
cédulas sin recargos, dejaren de 
imponer estos á los contribuyentes 
morosos, serán considerados como 
defraudadores, é incurrirán en la 
misma multa del duplo establecida 
en el artículo anterior.

Art. 36. Los Administradores 
subalternos de Rentas y los Depo
sitarios rendirán á' la Administra
ción económica de la provincia res
pectiva la oportuna cuenta por se
parado al hacer el ingreso mensual 
de fondos, y durante este período 
siempre que los Jefes económicos lo 
crean conveniente, sujetándose á 
las formalidades y requisitos ordi
narios.

El dia 1.^^ de Setiembre entrega
rán los expendedores á las Admi
nistraciones económicas, ó á las 
subalternas de donde hagan sus sa
cas, facturas de las existencias que 
posean en cédulas.

Art. 37. El dia 31 de Agosto de 
cada año, los Jefes económicos en 
las>capitales de provincia, por sí ó 
por delegado, y los Alcaldes en los 
demás pueblos, practicarán en los 
almacenes y Administraciones su
balternas un recuento de las exis
tencias, de cuyo resultado darán 
cuenta estos últimos á la Admi
nistración económica por medio de 
certificado del Secretario del Ayun- 
tatniento con el visto bueno del A1-. 
calde.

La certificación de las existen
cias en el almacén la expedirá el
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Interventor Con el visto éneno del 
Administrador económico.

Art. 38. La cuenta definitiva la 
rendirán precisamente los Admi
nistradores subalternos y Deposi
tarios al Jefe económico en el pri
mer mes del ejercicio siguiente, 
devolviendo con facturas duplica
das las cédulas en blanco que re
sulten sobrantes en su poder, las 
cuales les serán admitidas en des
cargo de la cuenta que las Inter
venciones hayan abierto por esto 
concepto.

Art. 39. Las Administraciones 
económicas rendirán á la Inter
vención general de la Administra
ción del Estado las cuentas y las 
relaciones mensuales de Adminis
tración, y remitirán al mismo 
tiempo á la Dirección general de 
Impuestos copias sin documentos 
de las mismas.

Art. 40, La contabilidad gene
ral de este impuesto se llevará con 
sujeción á las reglas especiales es
tablecidas, ó que se establezcan 
por la intervención general de la 
Administración del Estado como 
asunto de su exclusiva compe
tencia.

Art. 41. Los Ayuntamientos 
darán conocimiento á las respecti
vas Administraciones económicas 
antes de empezar el año económi
co, del recargo que hayan acorda
do imponer sobre las cédulas per
sonales, ó de haber renunciado á 
la imposición de este arbitrio, de
biendo figurar en su caso precisa
mente en el presupuesto muni
cipal.

CAPÍTULO V.

Procedimientos contra los morosos y. 
premios de codraní^a.

Art. 42. Durante el mes de 
Noviembre los Alcaldes, con pre
sencia de sus padrones particula
res y del libro de toma de razón 
de las cédulas que hayan extendi
do y autorizado, formarán una 
relación nominal y detallada de 
los contribuyentes al impuesto que 
resulten en descubierto, y la re
mitirán á la Administración eco
nómica en la primera quincena de 
Diciembre.

Art. 43. Las Administraciones 
económicas advertirán en general 
á los morosos en tres Boletines ofi
ciales, y con intérvalo de seis á 
nueve dias, que á los que no hayan 
recogido de las expendedurías las 
cédulas y no las hayan presenta
do al Alcalde hasta el 31 de Ene
ro, para cumplir los requisitos que 
quedan establecidos, desde el 1.® 
de Febrero siguiente se les repar
tirán á domicilio dichas cédulas 
por los agentes encargados de la 
venta ó por los delegados que es
tos nombren bajo su responsabili
dad, á los cuales se retribuirá este 
servicio especial á expensas de los 
porosos.

Art. 44. Los agentes distribuí- | 
dores irán provistos de la doble cé
dula á que sei refiere el art. 34, 
con el nombre del contribuyente, 
que deberá satisfacerla y gestio
nár: para que se autorice por el 
Alcalde y se llenen los demás re
quisitos.

Art. 45. El nombramiento de 
dichos agentes corresponde á la 
Administración en las capitales, 
y á los Alcaldes en los pueblos.

En este último caso y como com
pensación de la responsabilidad 
que contraen estas autoridades en 
la elección, percibirán la mitad de 
los recargos en que incurran los 
morosos además de la • doble cé
dula.

Estos recargos consistirán en el 
20 por 100 sobre el importe de las 
cédulas, siempre que cada una de 
ellas no exceda de 15 pesetas, y 
el 10 por 100 sobre las otras 
clases.

Art. 46. Los Alcaldes, á quie
nes la Administración deberá de
volver oportunamente la relación 
á que se contrae el art. 42 con la 
órden de proceder al reparto de 
las cédulas á domicilio, la coteja
rán con el libro de toma de razón 
ó talones, desde la fecha en que 
se formó por su autoridad la rela
ción primitiva.

Hecha esta comprobación, entre
gará al agente otra nómina de los 
individuos que, hallándose com
prendidos en la autorizada por el 
Jefe económico, hayan sacado con 
posterioridad la cédula, á fin de 
que no se proceda contra los 
mismos.

Art. 47. Los que resulten aun 
en descubierto quedarán obliga
dos á satisfacer al agente la can
tidad señalada como remuneración 
á su servicio, • á menos que no 
exhiban al mismo en el acto de 
presentarse en su domicilio la cé
dula personal extendida y autori
zada autos del dia 1.® de Febrero, 
sin que se admita ninguna otra 
excusa.

Art. 48. Si por el número do 
contribuyentes morosos ú otra 
causa el agente distribuidor no 
hubiera podido en el dia inmedia
to al en que recibió la lista ó rela
ción de la Alcaidía do que trata el 
art. 46 despachar su cometido, se 
presentará al Alcalde antes de co
menzar de nuevo la distribución 
para que en igual formá se elimi
nen los que en el anterior ó ante
riores y sin haberso aun presen
tado á domicilio hubieran sacado 
la cédula, cuya operación practi
cará en los dias sucesivos con el 
mismo objeto.
, Art. 49. Si le fuere negado al 
agente distribuidor el recibo y 
precio de la cédula con recargo y 
retribución marcada en el artícu
lo 45, lo consignará al márgen de 
la relación que devolverá á la Ad
ministración económica.

Art. 5Ô. Contra los comprendi
dos en el artículo anterior la Admi
nistración económica seguirá des
de luego la via de apremio-admi
nistrativa.

Art. 51. Las cédulas que ha
yan de repartirse á domicilio se 
entregarán por el expendedor , al 
agente distribuidor, mediante ór
den del Alcalde, la cual servirá de 
resguardo á aquel funcionario ín
terin se le abona su importe ó se 
aprueban por la Administración los 
expedientes de fallidos. j

CAPÍTULO VI. 

disposiciones generales y transitorias

Art. 52. La acción para denun
ciar es pública; podrá ejercitarse 
durante el año del ejercicio cor
respondiente desde el dia 1? de 
Setiembre; y cuando exista denun
cia y en virtud de ella se impon
ga y exija recargo al denunciado, 
tendrá el denunciador derecho, de 
que no podrá ser privado, al per
cibo de la mitad que se marca en el 
artículo transitorio do esta instruc
ción, siempre que la acción se li
mite á las capitales de provincia 
de primer órden, á donde por aho
ra se concreta, en atención á ser 
mayores en estas poblaciones las 
dificultades para la investigación 
Administrativa.
,En los demás pueblos cuidarán 

los representantes de la Hacienda 
de evitar las defraudaciones con 
el puntual cumplimiento de cuan
to se ordena en esta instrucción; 
incurriendo en todas partes las 
Autoridades y funcionarios en la 
multa del duplo si aquellas se co
metieren por causa suya.

Art. 53. El Gobierno se reserva 
hacer uso, cuando lo estime con
veniente, de la facultad que le con
cede el citado art. ll de la ley de 

• Presupuestos para contratar la re
caudación ó arrendar los produc
tos de este impuesto , bajo las ba
ses que oportunamente se esta* 
blezean.

Art. 54. Además de las funcio
nes atribuidas a las Administracio
nes económicas por las disposicio
nes anteriores de este reglamento, 
podrán los Jefes económicos acor
dar visitas de inspección para ave
riguar todos aquellos particulares 
que afecten al impuesto de que se 
trata.

Conocerán de las cuestiones que 
surjan con motivo de la realización 
del impuesto.

Cuidarán, por último, de poner 
en cónocimiento de los Tribunales 
los hechos que siendo extraños á 
su competencia y á la de la Admi
nistración, revistan carácter de 
criminalidad.

Art. 55. La Dirección general 
de Impuestos conocerá de los re
cursos que entablen los contribu
yentes contra los acuerdos de las 
Administraciones económicas.

Ë1 término para hacer dichas re
clamaciones será el de 15 dias para, 
la Península y 20 para Canarias, 
contados desdo el siguiente al- en 
que se le hubiese notificado^ ádmi- 
nistrativamente el acuerdo; ; ;

Será asimismo de la competen
cia de la Dirección general aclarar 
las dudas, evacuar las consultas 
que so le dirijan y proponer al 
Ministerio las medidas de carácter 
general que por su importancia lo 
merezcan.

Art. 56. Los contribuyentes quo 
se consideren lesionados en sus 
derechos con las resoluciones adop
tadas per la Dirección general do 
Impuestos podrán recurrir al Mi-: 
uisterio do Hacienda dentro de un 
plazo doble al marcado en el ar
tículo anterior. .

El Ministro de Hacienda conoce
rá asimismo de las cuestiones cuya 
resolución está fuera de la compe
tencia de la Dirección general y 
Administraciones económicas, ó 
de aquellas que por su índole espe-r 
cial puedan envolver la modifica
ción de este reglamento.

Artículo transitorio. Hasta tan
to que la Administración pueda 
reunir los datos necesarios para 
conocér con exactitud la clase de 
cédula que corresponde á cada in
dividuo,y á fin de facilitar un ser. 
vicio de índole tan perentoria; so 
pasará por la declaración del inte
resado al expedir estos docu
mentos.

El contribuyente que faltare á 
la verdad obteniendo cédula de 
menor precio que el debido, incur
rirá en la multa del cuádruplo de 
la cuota correspondiente, aplicán
dose su importe á la Hacienda si 
la defraudación se descubriese por 
gestiones administrativas, y cuan
do mediase denuncia de persona 
extraña al Fisco, se dividirá en
tre este y el denunciador.

Madrid 31 de Julio de 1876.•— 
Salvador Lopez Guijarro.

31 Julio. ■— S. M. aprueba la 
presente instrucción modificada 
con arreglo á lo prescrito en la ley 
de Presupuestos de 1876 77.—Bar- 
zanaUaua.

NuM. 2.530.
Ayuntamiento onstitudonal de 

Puente duero.
Terminado el amillaramieñto de 

de la riqueza pecuaria y apéndice 
delà rústica y urbana,; formados 
para hacer la derrama de la contri
bución Territorial del año económi
co de 1876-77, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento por el termino te ocho dias, 
á contar desde el en que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, para oir do agra- 
viosá los que con fundada y justa 
causa lo pidieren.

Puente Duero 4 de Agosto de 
1876.—El Alcalde, Ciriaco Nabas. 
~P. S. M.. Zacarías R. S. José.

Valladolid: Imprenta de Gárridv,
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